
  

Autoridades del Trabajo y de Desarollo Social e dieron cta ste sábado en el Eleam de calle Horailas, 

Trabajadores de Eleam 
en paro de “brazos caídos” 

Este viernes el Sindicato de 
Trabajadores Fide XII informó 
ue a partir delas 8 horas del sá Badotomaron la determinación de 
iniciar un paro indefinido y total de 
sus funciones La decisión se basa 
en la ausencia de respuestas ne. 
cesarias y concretas con nuestras 
demandas laborales , en relación 
con el pago de sus cotizaciones 
previsionales, asícomo levantan- 
do una nueva alerta de desabaste. 
cimiento de insumos médicos y de 
Alimentación para los residentes, 

El sábado por la mañana las 
dependencias lucían diversas 
pancartas que hacían alusión a 
los vulnerados derechos de los 
adultos mayores que residen al 
interior del Elcam Cristina Cal 
erón. En la entrada principal, la 
puerta encadenada daba cuenta 
de la movilización que los tra. 
bajadores habían iniciado y que 
movilizó a distintas autoridades 
de las carteras ministeriales de 
Desarrollo Social y Trabajo alas 
dependencias, para sostener una 
reunión con los trabajadores y el 
sostenedor, la Fundación Fide XIL 

Las impresiones fueron de 
un encuentro provechoso, donde 
se pudieron sincerar opiniones, 
expectativas e igualmente asu: 
mir compromisos respecto de 
las situaciones que afectan alas 
y los trabajadores. Una a una 
fueron saliendo las autoridades 
que fueron parte de la mesa, y el 
primero en salir y hablar con El Magallanes fue el director de Fide 
XL, Reinaldo Leiva. 

“Firmamos un acuerdo para 
de aquí al 31 de diciembre tener 
todo subsanado. Vamos a partir 
por semanas, esta que viene 
comenzaremos regularizando lo 
que es Fonasa, posteriormente 
créditos de Caja de Compensa. 
ción y a nes de diciembre tener 
todas las imposiciones hasta esa 
fecha", sostuvo Leiva. En tanto, 
según mencionó, serían alrededor 
de 4 meses pendientes de pago 
de cotizaciones, aunque asegura 
que debe revisarse con mayor Figurosidad. 

El seremi de Desarrollo Social, 
Danilo Mímica, explica que los 
problemas al interior del Fleam ápuntan a dos direcciones: pago. 
de remuneraciones y cotizaciones, 
úporunlado, yde ejecución interna, 
Sobre este primer punto, destacó 
«lacuerdo alcanzado con Fide XI, 
que prometióa tener saldadas las 
cotizaciones previsionales”. 

Falta de insumos 
médicos y alimentación 

Sobre la problemática interna, 
que apunta a falta de insumos 
médicos y de alimentación para 
los residentes, Mimica explica 
que será abordado en una nueva 
reunión ste Junes 2de diciembre, 
donde participará igualmente 
Senama del nivel central. El 
día lunes nos reuniremos con la 
directiva de ellos para salvaguar- 
dar los puntos que ellos tienen 
internamente que es en relación 
ala atención de usuarios”. 

El coordinador regional de 
Senama, Nicolás Soto, consulta: 
do por los insuficientes recursos 
que entrega la institución al ad. 
ministrador del recinto, lo que 
ha sido denunciado en distintas 
ocasiones por Fide XII, sostuvo. 
que los recursos desde Senama Se han estado entregando Integra. 
mente, el día de ayer (viernes) se 
realizó una nueva transferencia. 
para que puedan cumplir con los 
pagos de los trabajadores y tam- 
bién la compra de insumos. Hay 
un compromiso irmado entre la 
directora nacional y el director 
dela Fundación”. 

Además, Soto indicó que re. 
sulta importante aclarar “que 
Jos fondos se han entregado y 
estamos a la espera de que ellos 
puedan hacerlas rendiciones per- 
tinentes y que tienen pendientes 
hacia nosotros". 

Trabajadores del Eleam 
La movilización comenzó bus. 

candola asistencia delos distintos 
organismos involucrados en la. 
problemática. Según comentó la Tesorera del Sindicato de Pide 

  

Coordinador del Sename 
indicó que resulta 
importante aclarar “que los 
fondos se han entregado 
y estamos ala espera de 
que ellos puedan hacer las 
rendiciones pertinentes 
y que tienen pendientes 
hacia nosotros” 

XII, Amara Trujillo, “el viernes 
se comunicó que haríamos el pa- 
ro y Senama primero dijo que no 
tenía responsabilidad, pero sí se 
abordaron las vulneraciones de 
derechos de los adultos mayores, 
donde sítienen que ver”. 

Paralos trabajadores, elrol de 
Senama ha sido insuñciente, ya 
que asisten como Supervisores, 
pero por más que informen, no 

pasa más allá, No hay una solución 
concreta paralos requerimientos 
que se necesitan ah?" 

A pesar de esto, consideran 
que la reunión fue positiva. “Bs 
lamentable que tuviéramos que 
llegar a esto, de hacer un paro 
total, porque se han vulnerado 

Jos derechos de adultos mayores, 
para que reaccionen las autork 
dades, Porque nosotros llevamos 
enviando correos desde hace más 
deunaño 

Amara Trujillo lleva más de 
10 años trabajando en el Eleam 
y ha visto el traspaso de la admi- 
nistración del espacio desde el 
Servicio de Salud a organismos 
privados, lo que considera que Fue lo qué empeoró la gestión in 
terna. El Servicio de Salud tenía 
este lugar muy bien y cuando se 
licitó a un privado cambió todo, 
porque ahí se demostró que los Fecursos eran insuficientes, ya 
que el Servicio de Salud invertía 
mucho dinero aquí y tenían co- 
nocimiento de los proyectos que 
podían postular u otras cosas que 
podían conseguir como servicio”, complementa Trujillo. 
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Juzgado del Trabajo 
condena a Senama 
al pago desobre $14 

millones por despido de 
exsupervisor del Eleam 

-Tras haber sido impugnada la sentencia, 
será la Corte de Apelaciones la que resuelva. 

finalmente este caso en una segunda instancia. 

Desde el 3 de marzo 
del año en curso, el ex 
supervisor del Pleam 
Cristina Calderón, Ale- 
Jandro Espineza Huanel, 
mantiene una causa 
Judicial en contra de su antiguo empleador, el 
Servicio Nacional del 
Adulto Mayor (Senama), 
luego de interponer una 
denuncia por vulnera- 
ción de derechos con 
ocasión de su despido. 
El 11 de noviembre el 
Juzgado de Letras del 
Trabajo de Punta Are- 
nas dictó sentencia, 
condenando a Senama 
al pago de $14.354.838 
por indemnización de 
tutela laboral. No obs- 
tante, el 22 de noviem- 
bre Senama interpuso 
un recurso de nulidad, 
lo que fue admitido 4 
trámite por la Corte de 
Apelaciones el viernes 
de esta semana. 

La denuncia se basa 
en que el exsupervisor 
del Eleam habría man- 
tenido diversas evalua. 
ciones de desempeño 
calificadas como buenas 
durante 2023, sin em- 
bargo y pese a haberse 
renovado su contrato 
para 2024, el coordina- 
Gor regional de Senama 
Magallanes, Nicolás So- 
to, remitió al nivel cen- 
tral un nuevo y secreto 
informe de desempeño. 

En la acción legal in. 
terpuesta, califican este 
último informe de haber 
sido emitido al margen 
de la ley, “sin los de- 
rechos y garantías que 
establece la legislación, 
sin conocimiento y a es. 
paldas del denunciante, manifestando y expo: 
niendo una serie de si- 
tuaciones injuriosas, con 
Ja intención de acusar y 
denostar al nivel central 
al señor Espinoza, para 
obtener la desvincula- 
ción del mismo . Por lo 
demás, dicho Informe 
contravenía las evalua- 
ciones pretéritas, donde 
su desempeño era bien 
calificado. 

Entre las situaciones 

que informaba a sus 
superiores, Espinoza 
dio cuenta del no pago 
de servicios e insumos 
básicos, lo que llevó a 
cortes de gas; no pago de 
de 70 funcionarios; falta 
de abastecimiento en 
bodegas; falta de abas- 
tecimiento de pañales; demora en publicar ofer- 
tas laborales y proceso 
de selección; demora 
en reparación de insta- 
laciones, como la de un 
tubo de desagúe y portón 
por el que se fugaban los Pesidentes. 

Dentro de la misma 
denuncia, se expone 
que el informe enviado a espaldas de Espino- 
za, mostraba diversas 
afirmaciones “falsas e 
injurlosas por parte del 
señor Nicolás Soto, con 
ello se demostraba ani- 
madversión, nepotismo 
(muy amigo de María 
Paz Vera, quien asumió 
el cargo) y que había 
una absoluta falta de 
probidad en su calidad de funcionario público”. 

El Juzgado de Letras 
del Trabajo concluyó 
que los términos em- 
pleados en la redacción 
del término anticipado 
del contrato, que inclu- 
yeron una serie de apre. 
ciaciones subjetivas 
y genéricas, derecha- 
mente descalificatorias, 
“constituyó finalmente 
una vulneración a su de- 
recho a la honra, lo que 
necesariamente impone 
el acogimiento de la ac- 
ción de tutela incoada”, 

Se condenó además 
dela indemnización que 
supera los 14 millones de 
pesos, a que el Senama emita un comunicado 
suscrito y firmado por 
la directora nacional, 
Claudia Asmad Palomo, 
emitiendo disculpas pú: 
blicas al denunciante. 

Tras haber sido im- 
pugnada la sentencia, será la Corte de Apela: 
ciones la que resuelva 
Tinalmente este caso en 
vna segunda instancia.
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